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IIl. MOTIVOS PARA CAUS.",R BA.JA EN EL RECISTRQ ESPECIAL

3.1. Serán motivos de baja automática en el Registro Espe
cial, los siguientes:

3.1.1. Pérdida de la cap...acidad legal para ejercer 01 comercio.
3.1.2. Fallecimiento del titular, salvo en el caso de transfe

rencia a sus herederos.
3.1.3. Petición del interesado, o cosión dol negocio.
3.104. Haber causado baja en el Registro General de Expor

tadores.
;:1.1.5. Incumplimiento de los requisitos o pérdida de las con

diciones exigidas para la inscripción en el Registro Especial.
3.1.6. Presentar un porcentaje anual de rechaces por los Ser

vicios de Inspección superior al 5 por 100.

3.2. Asimismo podrán ser causa de baja, previo expediente
incoado a petición de parte, o de oficio, y tramitado por la
Dirección General de Exportación:

3.2.1. Incumplimiento grave de las normas que regulan la ex
portación de frutos cítricos ..

3.2.2. Incumplimiento de los acuerdos válidamente adopta~

dos por el Comité de Gestión del Sector.
3.2.3. Presentar reembolsos inferiores al 75 por 100 del pro

medio anual del sector, sin la adecuada justificación.

3.3. Para tramitar la baja en el Registro Especial se instruiréi
expediente por la Dirección General de Exportación con audien
cill del interesado, siendo preceptivo el informe del Comité de
Gestión del Sertor y del Sindicato Nacional de Frutos y Pro
duelos I-Iortícolns, que se evacuará en un plazo máximo de diez
dlas.

DISf'OSlcrONES TRANSITORIAS

-Primcra.-Las firmas exporladoras que a la publicación de
esta Orcl(~n fi~_;tinm inscritas en el Registro Especial de Frutos
Ci [,ricos, habr:,n de proceder a renovar su inscripción en el Re·
gistro antes del 31 de octubre de 1972, pudiendo continuar entre
tanto sus actividn,des de exportación. A pRrtir de dicha fecha,
ú.nicamente podrán realizlU exportaciones de frutos cítricos las
firmas que hayan obtenido la renovación de su inscripción.

La l'cnov8,c[ún ~:e efectuará con arreglo a lo previsto en el
apartado II para las inscripciones, salvo en lo que se refiere a
los mínimos de expor-tclción establecidos por el punto 2.1.5, por lo
que el certificado a que se refiere el punto 2.2.6, se entenderá
suficiente cuando se acredite haber efectuado exportaciones de
frLites cítricos (e:;:c(;1':o naranja amarga), durante la campafia
1971/1972, meditmte certificación expedida por fas Aduanas de
salida.

Sügunda.~Las firmas actualmehte inscritas en el Registro
dispondrán de un plazo de cuatro campañas, a partir de la de
1972.11973, para alcanzar los mínimos técnicos y comerciales a
que se refieren los puntos 2.1.4 y 2.1.5.

PM io que so rdierc a la capacidad de exportación. deberán
a<.l:_'.p~[,¡¡".3e al minimo con arreglo al siguiente calendario:

C'lmp"iü r:2/1973, exportación mínIma: 500 toneladas.
Car~~l)¡¡/ii1 1973/1974, exportación minima: 1.000 toneladas.
Campaña 1974/1975, exportación mínima: 2.000 tonc1adas.

Tercera.~No obstante lo dispuesto en la dLl;osidón transi-
toria primera, las firmas exportadoras de :í'ruk.s cítricos que a
la publicación de la presente Orden no hayan alcanzado las con
diciones señaladas en el punto 2.1.5, podrán agrupa.rse entre sI
bajo cualquiera de las firmas admitidas en la legislación vigente,
a fin de computar, a dicho efecto, el conjunto de la. actividad
exportadora de sus miembros.

Las Agrupaciones de exporl1;l,ciones sin capacidad juridica
independiente de la de sus miembros, habni.n de someterse a lo
üsbblecido en el punto 2.2.5, y- se aceptarán como fórmula tran
sitoria durante un período máximo de tres campaña.s, a partir
de la publicación de est.a disposición, al final de cuyo plazo
debarún constituirse en Asociaciones con capacidad jurídica pro
pia de acuerdo con. cllalquiéra do las fórmul~s vigentes en la
legi:i;ución española.

Durante este período trmnilorio tilles Agrupaciones podrán
ser inscritas en el Registro Especial comput.ando el conjunto de
la actividad oxportadora de sus miembros, a los ercel,os del pun·
to 2.1.5, siempre que se comprometan a realLmr en lo sucesivo
su exportación con marcas comunes.

Para ello el titular de la marca o marcas, adamús del certi
ficado a que se refiere el punto 2.2.3, habrá de acompañar es·
crito por el que adquiera en firme el compromiso de poner su
marca a disposición de la Agrupación. Cuando dicha Agrupa
ción pase a tener personalidad j uridica propia, deberú efectuar
se en el Registro de la Propiedad la transferencia a su favor de

las marcas que haya de utiliZar, no admitiéndose la cesión de
su utilización. En otro caso, deberá acreditarse la inscripción
de nuevas marcas a nombre de la propia Agrupación.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden ministerial de 24 de julio de 1969
(.Boletin Oficial de! Estado'> dt;t 4 de agosto) por la que se reor~

ganizaba el Hegistro Especial de Exportadores de Frutos Cí
tricos.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ANEJO QUE SE CITA

Condiciones mínimas que han de cumplir los almacenes
destinados a la confecCión de frutos cítricos para

la expol·tación

1. Capacidad de las instalaciones.

Se considerará necesaria una capacidad mínima de manipu
lación de 35 toneladas de fruta en jornada de ocho horas.

La superficie mínima de las instalaciones destinadas a selec
ción, confección y almacenamiento será de 700 metros cuadrados,
de los cuales 150 metros cuadrados corresponderán a las necesi~

dades de recepción, acumulación de des tríos y apilamiento de
fruta confeccionada.

Para el tratamiento de mayor Volúmenes, el aumento de su
perficie será de 15 metros cuadrados por tonelada en exceso de
producto manipulado en jornada de ocho horas.

2. Selección y confección.

A tales efectos se dispoildrá, como mínimo, de los siguientes
elementos:

2.1. Instalación de limpieza de fruta.
2.2. Mesa de selección a dos bandas, de ocho metros de lon

gitud o de rendimiento equivalente, con regulador de velocidad.
2.3. Instalación de calibrado de fruta por diámetro-adapta

ble a todos los calibres comerciales~y dé envasado, capaz da
un rendimiento de 4.000 kilogramos/hora, equivalente al de em
paquetado de :32 operarios.

2.4. Dispositivos de grapar, flejar y cerrar envases.

3. Exigencias constructivas.

3.1. El pavimento presentará superficie continua e imper
meable: análogamente, los parámetros laterales estarári debida·
mente preparados para permitir periódicas operaciones de lim
pieza y desinfección.

3.2. Las condíciones de aireación e iluminación y las insta~

laciones eléctricas, sanitarias y de agua corríente, serán las
adecuadas y en todo caso se aj ustarán a lo estipulado en la
legislación vigente.

En cuanto a los servicios, no podrán comunicar directamente
con las dept!ndencias destinadas a albergar o manipular fruta
o a. aJmacenul' materiales de confección.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

onDl','N de }J de agosto de 1.972 por la que se
apnwba el Estatuto de {os Directores de Esta
blecimien!o.,,; da L'I¡¡prc.1c~s Turísticas y se dictan
normas sobre in;;cripciólt en el Registro corres
pcridicnlc.

Ilustrísimos seüorcs:

El tiempo transcurrido dc:de la promulgación de la Or·
den de este DepSl.t'tam(;nto de 10 de junio de 1967 por (a
que se aprobó el Estatuto de los Directores de Empresas
Turísticas; la incewnte :;;Uti0nclll a dicho sector profesional de
nuevas promociones, cad>t d.ia nl'~'S nutridas, de la Escuela Ofi~

ciar de Turismo, así cüm.Q la cin;unstancía de haberse dado



15282 19 agosto 1972 B. o. del K-Núm. 199

ya multitud de oportunidades para que los profesionales no
titulados del sector turístico pudieran inscribirse en el Re
gistro de personas legalmente capacitadas para desempeñar el
cargo de Director de establecimientos de Empresas Turísticas,
hace aconsejable que en adelante la inscripción en el men
cionado Registro la obtengan tan sólo quienes justifiquen ha
ber cursado estudios en la Escuela Oncial de Turismo, bien
por estar en posesión del título de Técnico do Empresas Tu
rísticas, expedido por dicha Escuela, bien, al menos, por 1}a·
ber superado con aprovcchamiento tres cursos intensivos a 01'"

ganizar a tal cfocto por el referido Centro, siempre que los in
teresados hayan acreditB-do con carácter previo tener una pro
fesionalidad en Empresas Turisticas no menor de nueve anos,
con lo que se reduce en tres anos la profesionalidad mínima
antes exigida, en compensación de la mayor duración de los
cursos o estudios que los mismos han de realizar. Parece con
veniente encomendar a la Escuela Oficial de Turismo la or
ganización de dichos cursos y correspondiente calificación de
sus exámenes finales, aunque con la posibilidad de que los
Centros no OficieJos de Enseñanzas Turisticas legalmente reco
nocidos por el Ministerio de Información y Turismo pueden
impartir igualmente dichas enseñanzas, para su ulterior revá
lida en la Escuala Oficial de Turismo, con lo que no sólo se
aprovecha la eficaz colaboración de la iniciativa privada y se
facilita en lo posible a los interesados el poder acceder al men
cionado Registro, sino que se garantiza la unidad de crite
rios en la selección del personal directivo de nuestras Em
presas Turisticas, ya que a partir de ahora será un solo Orga
nismo, e indudablemente el más idóneo, quien ha de pre~

ocuparse de ello.
Se concede, no obstante, por razones de equidad, una nueva

y última oportunidad para que puedan alcanzar su inscrip
ción en el indicado Registro, mediante la superación de un
simple examen de aptitud, como los hasta ahora celebrados,
todos aquellos que dentro do ciertas condiciones así lo hubiesen
solicitado con anterioridad a la publicación de la presente
disposición, cÓn la única sal\redad de que dicho examen ha
de ser calificado por un Tribunal integrado, fundamentalmen
te, por Profesores titulares de la Escuela Oficial de Turismo
y bajo la Presidencia de su Director, al objeto de asegurar ya
desde este momento la unidad de criterios a que antes ,se ha
hecho referencia.

Por otra parte. se abre de nuevo la posibilidad, expirado
ya el último plazo concedido hasta el 1. 9 de enero de 1968,
de que opten a la inscripción-bien directamente, bien me
diante un examen de aptitud-todos aquellos que por haber
presentado tardíamente sus solicitudes o no h~berla" present~

do, no tenían posibilidad do obtener su inscripción 'en el Re
gistro de Directores de Empresas Turísticas. con 10 que se les
plahte~ba. una du..ra y dificil situación, que desde hace tiemp;::¡
ha venido preocupando a este Ministerio.

Se precisa también en esta disposición con toda claridad
la documentación que los solicitantes doben presentar para
acreditar sus circunstancias profesionales, en evitación de que
pudieran acceder al Registro personas que no reuniesen es
trictamente las condiciones legales exigidas para ello; al mis~

mo tiempo, se permite considerar como estimables a tales
efectos los trabajos prestados en actividades muy relacionadas
con el turismo, pero no induídas formal mente et'l el' concep
to de Empresa Turística "strictu sensu•.

Se introduce, asimismo, la novepad de ex igir que exista un
Director en los Moteles de tres estrellas y en los de dos y una
estrella, cuando tengan más de treinta departamentos, e igual
mente en los campamentos públicos de turismo clasificados en
primera categoría, atendiéndose con ello a una razonada pro
puesta hecha en tal Sentido por la correspondiente Agrupación
Nacional. Finalmente ha parecido también conveniente exigir
la condición de Director para actuar como representante pe/·
sonal de Agencias de Viajes, e igualmente para ejercer acti
vidades empresariaJes en nombre propio o de tercero. para la
explotación de cien o más alojamientos turísticos de los de·
finidos en el articulc 5.° de la Ley 48/1963. de 8 de julio, cual
quiera que seél S1.' naturaleza y régimen jurídico, al mismo
tiempo que se permite a quienes hasta ti hora venían ejercien
do tales funcione.", cualquiera que fuese su título, .obtener su
inscripción en el Registro de personas legalmente capacitadas
para desempeñar el cargo de Di'rector de Empresas Turísticas.

Aun cuando las modificaciones introducidas en el texto del
Estatuto de los Directores de Empresas Turisticas afectan so
lamente a algunos de sus articulos, se publica, sin embargo,
como anexo de esta disposición el texto Í'1tegro del mencio
nado Estatuto, en lugar de hacerse refenmcia tan sólo a los
artículos modificados por razones de claridad en la compren
füón y aplicación de] referido Estatuto.

En mérito de lo expuesto, oido el Sindicato Nacional de,
Hostelería y Actividades Turísticas, y haciendo uso de las fa
cultades I1tribuidas a este Ministerio en las disposiciones fi
nales segunda y tercera del Decreto 2~H/lg65, de 14 de enero,
he .tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 El Estatuto de los Directores de Establecímien
tos de Empresas Turísticas, aprobado por Orden de 10 de ju
nio de 196'1, queda redactado conforme al texto que se adjun
ta como anexo a la presente disposición.

Art. 2.° En el plazo de cuatro mesas la Escuela Oficial de
Turismo elevará propuesta a la Dirección General de Empresas
y Actividades Turisticas respecto del programa, calendario y
forma de desarrollo de los cursos intensivos a que se refiere
el apartado bl, del articulo segundo del mencionado Estatu
to, siendo en todo caso de tres meses la duración de cada
uno de dichos cursos.

Art. 3." Las cnsei"ianzas de los citados cursos podrán tam
bién ser impartidas por los Centros no Oficiales de Enseñan

'zas Turisticas legalmente reconocidos por este Ministerio, me
diante au;:orizadón expresa de la Dirección General de Em
prsas y Actividades Turísticas, a propuesta de la Escuela Ofi
cial de Turismo.

Art. 4,° Los alumnos que hayan n'aJizndo sus estudias
en cursos organizados por Centros no Oficialc.'3 de Enseñan
zas Turísticas deberán revalidarlos en la Escuela Oficial do
Turismo, donde habrán de superar a tal efecto una prueba
final comprensiva de las nutterins estudiadas en los cur~

sos intensj-¡os antes referidos.

Art. 5." Para móltricul:w~;c en la Escuela Oficial de T..,
rismo, al objet.o dE. tomar parte en los referidos cursos, o
en la prueba de revitiida de los esl udios cursados a tal e:fcc
to en Centros no Oficiales de Ensei'lunzas Turístícas legal~

mente reconocidos será requisito impn,1J1cindible que los in
tel'esados presenten la Resolución a qUe se refil?-re el nú~

mero do,; del artículo sexto del Esl-aluto o fotocopiH cotejada
de dicha Resolución, al objeto de acreditar que ya han jus~

tificado reunir los requisitos mínimos de profesionalidad exi
gidos en el apartado bJ, del artículo 2.° del Estat.uto.

Art. 6. n La Escuela Oficial de Turismo, con antelación mí
ninlu de diez días a la fecha del comienzo de dichos cur
sos o de la prueba de reválída, eleva:rcJ a la Dirección Ge
neral de Empresas y Actividades Turísticas relación nomi
nal alfabética de todos los que hubieren formalizado su ma
tricula, conservando en su poder las reboluciones. o fotoco
pias de ¡as mismas entregadas por aquéllos acrditntivas de
su derecho' a participar en los cursos o en la reválida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera--L Se concede un nuevo plazo, que expirará im
prorrogablemente el 30 de diciembre próximo, para solicitar
la inscripción en el Registro de personas legalmente c;:lpa
citadas ryara ejercer el cargo de Director de estableCimientos
de Empre'sas Turísticas, pudiendo dentro del mismo presen
tar sus solicitudes quienes acrediten que con anterioridad al
21 de junio de 1967 reunían algunas de las siguientes circuns
tancias;

al Haber estado ejerciendo en dicha fecha. el cargo de
Director de alguno de los establecimientos enumerados en el
número uno del arliculo Le del Estatuto, siempre que el tiempo
de desempeño de dicho cargo, u otro técnico de especial re'~

ponsabilidad. haya sid{J por Jo menor de dos años en Empresas
públicas o privadas de carácter turístico.

b} Haber desemp6ll.ado después del 1 de enero de 1960
el cargo d€' Director en uno o varios de los -establecimien
tos citados en el apartado anterior, durante un plazo no
inferior a dos años o durante menos tiempo. siempre que,
en este último caso se acredito haber ejercido desde la ci~

tada fecha cargas técnicos de especial responsabilidad en los
mencíonados e.c,¡'ablecin:ientos durante un período que, compu
tado en ~u mif3d y sumado al del ejercicio del cargo de Direc
tor, complete un mínimo de dos años.

el Haber supenldo los eX(lInenes de suficiencia para cu
brir plaza5 de Administradores de Paradures. Albergues y Hos
terías Nacionales de ]a Red de Alojamientos Turísticos pro
piedad del ES(;'ldo.

2. PodrcJn lambjen SOliCitlllo. dcnlro del mismo plazo, su
inscripción en el mencionado Hegistro quienes .en la fecha
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de publicación de la presente disposición 58 encuentren
desempeñando el cargo de Director en establecimientos ho
teleros sitos en estaciones termales o balneoterápicas, en Mo
teles de dos y una estrella con más de treinta departamen
tos, en campamentos públicos de turismo clasificados en pri
mera categoría con más de dosCientas cincuenta plazas y en
Ciudades de Vacaciones con capacidad superiora cien plazas
e inferior a doscientas cincuenta. siempre que el desempe
ño de dicho cargo ti otro técnico de especial responsabi
lidad haya sido por lo menos durante dos. años en Empre
sas públicas o privadas de carácter turístico.

3. Podrán asimismo solicitar su inscripción "dentro del
mismo plazo quienes acrecliten haber ejercido c1umnte un
tiempo mínimo de dos a ños las funciones a que se refiere
el número tres del artículo 1.0 del Estatuto.

:f. Excepcionalmente - podrán tambíén solicitar su inscrip
ción en el mencionado Hegistro, siempre que lo hagan en el
plazo ya expresado, quíenes acrediten haber ejercicio funcio
nes directivas durante un tiempo mínimo de dos años, en
alguna o algunas de las activídades a que se refiere el apar
taclo al del artículo 4.° del Estatuto, C(lllforome a la redac
ción aprobada por esta Orden.

5. En todo CqSO, la concurrencia de las circunstancías
alegadas por los interesados en cumplimient.o de lo dispues
to en los números anteriores será de apreciación discrecio
nal por parte de la Dirección Get1eral de Empresas y Activi
dades Turísticas, que podrá, de estimarlo necesario, solici
tar informes sobre el particular al Sindicato Nacional de Ha:=;
telería y Actividades Turísticas u otros organismos a los que,
en su caso conviniere consultar.

Segunda.-Se concede igualmente un nuevo plazr). que ex
pirará, asimismo, el 30 de diciembre próximo, para que pue
dan solicitar su inscrit,ción en el mencionado Registro quie
nes se encuentren ¿il alguna de _las circunstancias que a con
tihuación se exponon y hayan superado, con carácter previo
a la inscripción, un examen de aptitud, que a tal efecto con
vocará la Escuela. @fidal de Turismo, con el fin de acredi
tar estar en poseslón de los conocimientos básicos necesarios
para el desempeüo del cargo de Director:

al Hitler estado ejerciendo en 21 de iunio de :1967, o ha
ber cjc;'cldo C'Jn anterioridad a dicha fecha, cargos técnicos de
e.spocial ro:;ponsabilidad en alguno o algunos de los estabJe
cimientas a que se refiere el número uno del artículo pri
moro del }~.sta(u::o, siempre que acrediten haberlos desempe
ñado dumnte un tiempo mínimo de t:os anos, en el primer
caso, y de cuat.ro, en el segundo. Para el cómputo de dicho
período sélo se tondrá en cuenta, si se tratase de cargos
desempcllc:dcs en establecimientos hoteleros-, el tiempo que
so ha,van ejercido los mismos en hoteles o residencias entonces
clasif¡c~,dos en las cater;orías de Lujo, Primera A o Primera B.

bJ Hc:bcrse diplomado, con anterioridad al 21 d~ junio de
19t17, en la rama de Gerencia por la Escuela Sindkal Supc
rior de Hostelería.

Tercera.-Tamhién podrán solicitar tomar parte en el re
ferido examen de aptitud todas aquellas personas que con
anterioridad a la fecha de publicación de la pre:oente dispo
sición en el «Bol9tín Oficial del Estado" hubieran presentado
saLid tud en petición de ser inscritos en el expresado Regis
tro, al amparo de lo est.ablecido por el apartado b) del ar
tículo 2.° del Estatuto de los Directores de Empresas Turísti
cas, conforme al texto o redacción del mismo anterior a la
modificación' introducida por la presente Orden, siempre que
no se haya resuelto todavía el expediente tramitado al efec
to y que los interesados hubieran acreditarlo suficientemen
te reunir las circunstanciAS legalmente precisas, sin que sea
obstáculo para ello el haber participado en anterioros cur
sos Icctivos o exámenes de aptitud.

Cuarta.---1. Quienes eslimándosc c~mprond.idos en alguna
de las circunstal1cias expresadas en las tres Disposiciones
Transitorias anteriores doseen ser inscritos en el Registro de
personas legalmente capacitadas para el desempeño del cflr~

go de Director de Empresas Turísticas deberán soliciturlo con
anterioridad al 30 de diciembre próximo, mediante instancia
dirjgida al Director General de Empresas y Actividades Turís
ticas, a la que habrán de acompañar la documentación a que
se refieren los apartados Bl y el del articulo 5.° del Esta
tUÍo, conforme a la redacción dispuesta por esta Ordon.

2. Los afectados por las Disposiciones Tr,1Jl,;¡torias S"egun
da y Tercera deberán incluir ademús en su solicüud la pe~

tición de tomar parte en el examen de aptilud a que se rel'1e~

ren las mismas,

Quinta.-l. A medida que se vayan recibiendo las soli
citudes a que se refiere la Disposición Transitoria anterior, se
procederá por la Dirección General de Empresas y Activida
des Turísticas a comprobar la concurrencía en los interesa~

dos de las circunstancias en cada caso perti0nentes, orde'nan
do, de estimarlo preciso, practicar los informes y averiguaci04
nes que convengan.

2. Con respecto a los solicitantes afectados por la Disposi
ción Transitoria Primera, de ser favorable la resolución a adop·
tar, se -procederá sin más trámite a la inscripción directa de
los interesados, con traslado a éstos de la resolución en tal
sentido recaída.

3. Con respec~o a los solicitante::; afectados por las Dispo~

sic iones Transitorias Segunda y Tercera, de ser favorable. la
resolución a adoptar, se procederá por la Sección correspon
diente a remitir f:, los interesados, en ojemplar duplicado, l!\
oportuna convocatoria para participar en el examen de ap
titud a que las mismas se refieren.

Se\ta.~EI referido examen tendrá lugar en Madrid el día 9
de abril de 1973, a las nueve y media de la mañana, en la
Escuela Oficial dE- Turismo, y consistirá en la realización,
por los examinandos, de los siguientes ejercicios:

Al Primor ejercicio.-Desarrollar por escrito tres temas, uno
de Economía: otro de Derecho y un tercero de Organización
y Contabilidad. Para ello se sacarán a la suerte tres temas de
cada una de estas materias, eligiendo el examinando uno de
cada una de ellas. La duración de est.e ejercicio será de tres
horas, sin consultar t.exto alguno, salvo el Programa, que a
tal fin se facilitará a los examinandos en el momento de ini
ciar el examen; éste versará sobre los mismos temas a que
se refieren los exámenes anteriormente celebrados a tales efec
tos, conforme al programa publicado por Resolución de la
Dirección Generol de Empresas y Actividades Turísticas de 27
de noviembre de 1967 («Boletín Oficial del Estado. de 21 de
diciembre del mismo año).

bJ Segundo ejercicio.-Resolver por' escrito un supuesto
práctico en relación con alguna -de las materias contenidas en
en programa. La duración de este ejercicio será de tres horas
y se podrán consultar textos legales.

Séptima.~l. La matrícula para tomar parte en dichos exá~

menes deberá ser formalizada por los interesados en la "Es
cuela Oficial de Turismo {Capitán Haya, número 22, Ma4
drid-16J, antes del 25 de marzo de -1973, mediante entrega del
duplicado riel escrito de convocatoria cursado a los interesa
dos y previo abono, en concepto de derechos de examen, de
la cantidad de 500 pesetas.

2. La Escuela Oficial de Turismo deberá elevar .a la Di
rección General de Empresas y ActiVIdades Turisticas, con ano
terioridad al 5 de abril de 1973, relación nominal de todos
los qUB hubieran formalizado su matrícula para dicho examen,
conservando en su poder los duplicados de los escritos de
convocatoria' entregados por los mismos.

Octava.-El Tribunal calificador del citado examen estará
constituído de la siguiente forma:

Presidente: El Director de la Escuela Oficial de Turismo.
Vicepresidente: El Subdirector general de Empresas y Acti

vidades Turisticas
Vocales: Los Jefes de 'las Secciones de Alojamientos y Res~

taurantes y de Actividades Turisticas de la Dirección General
de Empresas y Actividades Turísticas y dos profesores titula~

res de la Escuela Oficial de Turismo.
Secretario: El de la Escuela Oficial de Turismo, con voz y

voto.

Nüvcna.~La fecha'y hora de celehraciól1 del segundo ejer4
ciclo será oportunament.e anunciada por el Tribunal, que efec
tuarú ademús una segunda convccatoria de ambos ejerd4
cías dentro de los ocho días Sigl\ho!1lCS a la celebración de la
primera, en caso de 'hah0rlo solicitado alguno o algunos de
los examinandos por razones justificadas, que deberán acre~

ditar con anterioridad al comienzo LIcl primer ejercicio,

Décima.-1. Una vez celebrados los ejercicios, el Presiden
te del Tribunal elevará a la Dirección General de Empresas
y Actividades Turísticas el acta de calificación de los mis~

mos, con propuesta de inscripción en el Registro de quienes
hubieren superad':> el examen.

2. Respecto de los _suspendidos, se procederá a convocar
los a una nueva y última prueba, que se celebrará no antes
de los tres meses siguientes, en la fecha que oportunamente
anuncie a tal fin el Tribunal.
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3. Quienes no superen esta última prUdYl podrán única
mente acceder al Regist.ro de personas lf:gnlnlBnt.e capacitadas
para desempefiar el CHr-gO de Di'.'cctor de establecimientos do
Empresas Turísticas, mediante su part.icipación con aproV0
chamiento en los CUL~OS intensivos a que se refiere el apar
tado bJ del articulo 2." del Estatuto de los Directores de Em~

presas Turísticos, con!'c.'lY¡O a la redacción dada al mismo por
la 'presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogad:t la Orden de 10 de junio de 1967 por la
que se aprucba. el Eststuto de Jos Direclores de Empresas Tu
rísticas., así como cualquier disposición que se oponga a lo
establecido en la presente Orden.

DISPOSICJON FIN AL

La presente Orden, así como el Estauto de los Directores
de Establecimiento~ de Empresa-s Turisticas, cuyo texto se pu
blica como anexo de esta disposición, entrarán en vigor el mis
mo día de su publicación en el "Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos af1Os.
Madrid, 11 de agosto de 1972.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres.. Subsecretario de Información y Turismo, Secre
tario general técnico y Director general de Empresas y
Actividades Turisticas.

ANEXO

Estatuto de los Directores de establecimientos de Empresas
Turísticas

Artículo 1.0 l.-La cxisfencia de un Director, que deberá re
unir las condi~iohes establecidas en el presente Estatuto, se,
rú preceptiva en los establecimientos siguientes:

a) En Jos hoteles y residencias clasificados en la cate
go.rias de cinco, cuatro y tres estrellas, en todo caso, y en los
hoteles y residencias de dos y una estrella y hostales de tres
y dos estrellas que tengan más de cuarenta habitaciones.

bl En los hoteles-aparta.mentos y residencias~apartamentús

clasificados en las categorías de cuatro y tres estrellas que
tengan más de diez unidades y en los clasificados en dos y
una estrella con más de treinta.

cl En los establecimientos hoteleros silos en estaciones ter~

males o balneoterápicas, cualquiera que sea su clase, catego
ría y capacidad. Si en una misma estación termal o balnea
rio existieran dos o más establecimientos hoteleros de la mis
ma propiedad, bastará un solo Director para todos ellos.

d) En los Moteles clasificados en tres estrellas, en todo
caso, y en los clasificados en dos y una estrella, cuando ten-
gan más de treinta departamentos. --

e) En los campamentos púhlicos de tUl'ismo clasificados en
la categoría de lujo, en todo caso, y en los clasificados en
primera categoría cuando su capacidad sea superior a 2{)O
plazas,

f) En los bloques o conjuntos de apartamentos, abunga
,lows,., villas y alojamientos similares de carácter turístico
clasificados en las categorías de lujo y primera que cons
ten de treinta o más unidades y en los clasificados en segun
da y tercera que cuenten con un mínimo de cincuenta Unl

dades.
g) En las Ciudades de Vacaciones de tres estrellas, en to

do caso, y en las de dos y una estrella, cuando su capaci~

dad sea superior a cien plazas.
h) En las Agencias de Viajes y en sus sucursales. cuando es-o

tas últimas estuvieran situadas en localidades distintas de
aquella en que radíque la oficina principal. Si existieran va
rias sucursales en la misma localidad, basbrá coa un soja
Director para todas ellas.

i) En las Agencias de Información Turística.

2. En los establecimientos llO comprendidos en el número
anterior será facultativa la designación de Director, salvo
cuando su titular fuere persona jurídica, en cuyo caso tendrá
carúcter preceptivo su designación. Cuando siendo facultati~

\'0 la Empresa estimase oportuno designar Director, serán de
aplicación las normas del presente Estl;l.tuto. De no hacer uso
de tal facultad se entenderá que las func.íones de Director
son desempeñadas por el titular de la Empresa.

3. Asimismo doboran reuni!' las ccndiciones exigidas e:1
el presente Estatuto.

a) Los representantes personajes de las Agencias de Viajes.
bl tas personas que ejerzan actividades empresariales, en

nombre propio o de tercero, para la explotación de cien o
más alojamientos turísticos, según la definición establecida
en el artículo .'3." de la Ley 48/I96:i. de 8 de julio, cualquiera
que sea su naturaleza y régimen juridico.

Art. 2.° El cargo de Director de un establecimiento de
Empresa furística sólo 'podrá ser desempeñado por aquellas
per~onas Pl1 quienes concurra alguna de las siguientes cir
circunstancias:

a) Poseer el título de Técnico de Empresa Turística. expe
dido o convalidado por el Ministerio de Información y Turis
mo, a propuesta de la Escuela Oficial de Turismo.

bl Haber prestado servicios profesionales en uno o varios
de los establecimientos a que se refiel"e el artículo anterior,
durante un tiempo mínimo de nueve años, de los cuales,
tres al menos, desempeñando cargos técnicos de especial res~

pOllflUbilidact y superar tres cursos intensivos que organizará
a tal efecto la Escuela Oficial de Turismo. En el cómputo de
dicho período de tiempo se entenderá como cargo técnico de
especial responsabilidad el ejercicio de las actividades a que
se refiere el número 3 del articulo anterior,

Art. 3.° l.-A efectos de lo dispuesto en el apartado al del
artículo anterior, se entenderá por atitulos convalidados~ los
que a propuesta de la Escuela Oficial de Turismo recono:,;:·
ca el Ministerio de Información y Turismo, a quienes hubie
ren obtenido títulos análogos al Espailol en Escuelas de Tu
rismo extranjeras de reconocido pres1igio in1rrnaciC'Dt"1.

2. Los interesados dirigirán las solicitudes COP'8f-llO"6:"'Il

tes al Director de la Escuela Ofic'al de Turismo, nc-rec1i:')·,Hl0
las disciplinas quohayan cursado, cl programa de lfls mis·
mas y las calificaciones oblenici[j~.

3. La Dirección de la ESC1101e, oída la Junta do Profesores,
dictaminará. sobre la pro('cú'-rcla o no de la convalidación so
licitada, atendiendo fund;c:,11,C~iflmente a que los estudios cur~

sados por los solicitantss SE:<:l1 equivalentes en contenido e
intensidad tl los del Plan cíe Estudios de la Escuela Oficial
de Turismo

4. Caso de recaer dictamen favorable se convocará fl· los
interesados para la práctica de los diversos ejercicios de la
Reválida de Estudios a que .:;e refieren los "ü'tículos 62 a rJ1
del Reglamento de la ESClwla, elevándose propuest.a de ex
pedición del (;,)rrespondiente título a favor d equienes supe
ren dichos ejercicios.

Art. 4.° A efectoe; ele lo dispuesto en el ap;:¡rtado bJ del ar
tículo 2.°, se entend_era 10 siguiente:

al Para el cómputo de los l1U('VC anos de servicios profesio
nales a que el mismo se refiero, podrán alegarse y ser tenidos
en consideración Jos prestados en líneas aéreas y compañías
marítimas de pasajeros, residencias, colegios mayores, grupos
de Empresas. restaurantes y cafeterías, residencias de la Obra
Sindical de Educación y Descanso y establecimientos similares,
así como ~n Organismos públicos de carácter turístico.

bJ Los servicios profesionales alegados serán tenidos en con
sidernción aunque su desempeño hubiera tenido lugar en esla
blecimientos sitos en el extranjero, siempre que se hubieran
ejercido cargos técnicos de especial responsabilidad durante un
año por lo menos en establecimientos :;itos en {(-,rritorio na-
cional. \

el . En el cómputo del pedodo de tiempo a que se refiere
dicho apartado, se estimarán como aPios completos los curslJs
de estudios debidamente acreditados, realizados por los inte
resados en Centros de Estudios de Turismo o de Hostelería na
cionales o en intituciones análogas extranjeras de reconocido
prestigio 'nternacional, siempre que su duración hubiere sido
como mínimo do un semestre. No podrá, sin embargo, justifi
carse de esta forma la totalidad del tiempo exigido para el des
empei'io de cargos técnicos de espedal re.sponsabilidad, sino que
un m'iú al menos deberá necesariamente corresponder al des
empeño rerl! de trabajos profesionales en dicho nivel.

dl Si para. la justificación del tiempo mínimo ds servicies
profesionales se alegasen trabajos en diversos establecimientos.
Empresas o actividades, cuando los int.ervalos entre uno -Y otros
trabajos no fU8ren superiores a treinta días, se computarán,
como servicios ininterrumpidos_ estimándose en otro caso las
fracciunes de mes como meses completos.

Art. 5." Los qUEi se encuentren comprendidos en alguno de
los Sll]nJCstoi del mtículo 2." deQ('rún solicitar de la Dirección
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General de Empresas y Actividades Turísticas su inscripción on
el Registro a que se refiere el artículo 13 de esta disposición,
acompaüando para ello los siguientes dücumentos:

Al Los afectados por el apartado al de dicho artículo, certj·
ficación de la Escuela Oficial de Turismo, acreditativa de estHf
en posesión del titulo de Técnico de Empresas Turisticas.

BI Los afectados por el apartado bl de dicho articulo:

al "Currículum vitae», expresivo de sus servicios prufesio·
nales y circunstancias personales. Debiendo hacerse constar la
clase y categoria de los establecimientos en que hubieren tfa
bajado, que cuando fUesen hoteleras vendrán determinados, f;11
cuanto a épocas anteriores al 1 de enero de 1fJ70, por la tabla
de equiparaciones contenidas en la dispo':iición transitoria tL:(
éera de la Orden del Minist.erio de Información y Turismo de 19
de junio de l068 PO( la que se dictan normas sobre clasificació.:l
de los establecimientos hoteleros

bl Certificaciones empresariales acreditativas de dichos ser
vicios.

e} Certificaciones de las respectivas Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Previ~ión o, en su caso, de los
correspondientes Organismos extranjeros, acreditativas de haber
estado afiliado a la Seguridad Social como consecuencia do di
chos trabajos. En su defecto, deberán acompañar certificaciones
de las respectivas Delegaciones Provinciales de Hacienda o de
los correspondientes Organismos extranjeros, acreditativas de
haber satisfecho los oportunos impuestos como consecuencia de
los servicios o trabajos alegados, u otros medios de prueba que
acrediten fehacientemente la concurrencia de htb circunstancias
alogadas.

C) Finstlmonte, todos ellos deberán justificar no enco'ltrarse
incursos en alguna de las causas enumeradas en los artícuios
11 y 12 de esta disposición, mediante la oportuna declaración ju
rada, y el correspondiente certificado negativo de antecedentes
penaks.

Art, 6." l.-La Dirección General de Empresas y ActividadE's
Turísticas, a la vista de la documentación aportada por los so
licitantes, resolverá sobre la inscripción de los interesados en
el menciouudo Registro.

2. En relación a los solicitantes comprendidos en el apar
tado b} del artículo 2.°, el expresado Centl"O directivo apreciará
discrecionalmente la concurrencia o no en los mismos de las
condiciones exigidas, previa la información que en su caso
ordene practicar, y su resolución se limitará a reconoceI'ies o no
el derecho de participar en los cun:C's inlC'nsivos a organiulr
por la Escuela Oficial de Turislilo, quedando en el primer caso
condicionada su inscrir.tcióll al n~SlJltado i'avornbie o adverso de
los exámenes füUtles de los mencionados cursos.

3. De ser desfavorable la resolución re,aida, será motivada,
y contra ella podrá interponerse t"ecurso de alzada ante ('1 ti
tular del Departamento,

Art. 7.° Para el ejercicio del 'cargo de Dírector de Empresas
Tm·ísticas por porsona de n<lcionalidad extranjera se p,:ccisará,
además de las condiciones establécidas para cada caso en los
arLículos anteriores, una autorización espccigl de la Dirección
General de Empresas y Actividades Turisticas. que se otorgará,
baio d principio de reciprocidad, pl"evia solicitud de los intere
sados, que deberá'1 acreditar que poseen el idioma espaüol y han
cumplido las disposiciones vigentes sobre colocación dn ex! nm
jeras en Espaüa

Art. 8.' l.-Los Directores serán Gcsignlldos libremente po:'"
las Empresas entre las personas que reúnan [os requisitos exi
gidos por el presente Estatuto.

2. Al solicitarse la autorización o licencia de apertura y
funcionamiento de los establecimientos· de Empresas turísticas
enumerados en el artículo 1.0 de este Estatuto, deberá acredi~

tarse que el profesional designado paTa ejercer el cargo de
Director está inscrito en el Registro de personas legalmente
capacitadas a tal efecto, mediante fotocopia debidamente cote
jada de la Resolución de la Dirección General de Empresas y
Actividades Turisticas por la que se huhiere acordado su ins
cripción (;n citado Hegistro.

3. Cualquier cambio respecto de la persona designada como
Director deberá ser notificado a. la Dirección General de Em·
presas y Actividades Turísticas, en el término de ocho días
hábiles, a través de la Delegación Provincial correspondiente
al lugar del establecimiento.

1, En el supuesto de que el designado ocupe el cargo de
Director por primera vez, la Dirección General de Empresas y
Actividades Turisticas le expedirá la correspondiente tarjeta
de Director.

Art. 9.° Los DirE'ctores ostentarán la representación de las
Empresas en íos establecimientos a su cargo, debiendo velar
especialmente tanto por su buen régj¡T1en de funcionamient.o
y correcta prestación de todos los servicio::. como por el cumpli·
miento de laS norma;, de orden turistico vigentes.

Art. 10. l.-La baja del Director deberá ser notificada por
las Empre.ias a través de la Delegación Provincial correspon~

diente, a la Dirección General de Empresas y Actividades Tu
risticas, dentro de los quince días siguientes.

2. El cargo de Director no podrá estar vacante más' de se
senta dias, salvo quo, ateniendo a circunsta:1cias especiales de
bidamente justificéldas, lo autorice dicho CentTo ciirectivo.

3, Durflnte la uL1sencia o enfermedad del Director o mientms
est.uviere V(lCante dicho cargo, desempmlara interinamente sus
fUllcicnes el Subdirector o, a falta de éste, la persona espe
cialmente comisionada, por la Empresa.

4. El cargo de Director no podrá ser desempeñado simultá·
neamente por una misma persona en dos o má·s establecimien
tos, salvo en los supuestos a que se refieren los apartados cl
y h) del número uno del artículo 1.0 de este Estatuto. La Direc
ción General de Empresas y Actividades Turísticas podrá, no
obstante, en casos excepcionales, oído el Sindicato Nacional de
Hostelería y Actividades Turísticas, autorizar la simultaneidad
en su desempeño, siempre que se trate de establecimientos de
igual naturaleza, sitos en la misma localidad y pertenecientes
a una misma Empresa,

Art, 11. No podrán ejercer el cargo de Director:

1. Los condenados por sentencia fione a penas de inhabiU·
tación o suspensión para el ejercicio profesíonal durante el
tiempo de la condena.

2. Los sancionados con suspensión O baja definitiva en la
profesión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del
Estatuto ordenador de las Empresas y de las Actividades Turís
ticas Privadas.

Art. 12. l.--Scrá obligatorio el cese en el cargo de Director
cuando concurran alguna de las circunstancias siguientes:

al Observar una conducta desordenada o licenciosa qua
afecte grav8mente al prestigio de la profesión o a los intereses
turísticos o que le haga desmerecer en el concepto público.

b) Ejercer otras actividades que, por su naturaleza, resulten
incompatibles con el cargo de Director o supongan una mani·
fiesta falta de dedicación en el desempeño del mismo.

2. En los supuestos a que se refiere el número anterior,
cuando el cet;C no hubiere sido acordado por la Empresa., podrá
ser ordenado por la Dirección General de Empresas y Activida
des Turísticas, previa formación de expediente, en el que será
oído el bteresado. Contra la resolución de dicho Centro direc·
Uva podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del
Departament.o.

3, Excepcionalmente, cuando los hechos que motivaren la
rlicoacfón del expediente resultaren de tal gravedad que acon
sejasen e! cese inmediato del Director en el desempeño de sus
funciones, la nin:cción General de Empresas y Actividades Tu
rlsticas podrá acordarlo así, con carácter povisional, en el mo·
mento en que ordene la apertura del expediente.

Art. 13. I.-··En 1H Dirección General de Empresas y Activi
dades Turísticas existirá un Regist.ro de personas legalmente
cflpecitadas para desempeñar el cargo de Director de estable
cimientos de Empresas Turísticas.

2, En dicho Registro serán inscritas todas aquellas personas
que hubieran obtenido tal derecho, conforme a lo dispuesto en
el artículo scxtr de este Estatuto.

3. El encargado del Regist.ro hará constar, de oficio, en los
a'sientos je inscripción, mediante las correspondientes anota.·
ciones:

al Todas aquellas circunstancias que afecten a. la aptitud
para el desempefio de: cargo de Director por los interesados.

b} En su caso, la fecha de expedición del o:Carnet de Direc
tor de Empresas Turisticas"; y

d Las altas y bajas en el ejercicio profesional.

4. Asimismo se cancelarán de oficio las inscripciones cuando
proceda por perdida definitiva de la habilitación para el ejer
cicio del cargo,

Art. 14. Se faculta al Director general de Empresas y Acti 4

vidades Turísticas para dictar las disposiciones que estime
oportunas respecto a la interpretació!l y aplicación del presente
Estatuto.


